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Núm. 59.
Se sascribe á este Periódico, qne sale los 

Mortes, Jueves y Sábados, en las Librerías 
de los hijos de Rodriguez á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señores Suscrilores, 
y lo para fuera, franco de porte.

La Redacción se halla cslablecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

Mira oricm de valiadolid,
del Jueves 16 de JUayo de 1850.

rmaeMOTn

ARTICULO DE OFICIO,

Núm. 175.

Reglamento para el régimen de los depósitos generales 
de puerto.

Gobierno de la provincia de l^alladolid.

La Dirección general de Aduanas y Aranceles con fecha 1.® del 
actual me ha comunicado la Real órden siguiente:

El Exemo. Señor Ministro de Hacienda ha comunicado á 
esta Dirección general, en 22 de Marzo último, la Real or
den que sigue:

,,Ilino. Señor: Autorizado el Gobierno , por la base quinta 
de la ley de 17 de Julio del año pasado, para poder estable
cer en el Reino alguno ó algunos depósitos generales, donde 
se admita toda clase de productos, géneros y efectos; y 
mandados plantear por el artículo 4.° del Real decreto de 5 
de Octubre siguiente en los puertos de Cádiz, Coruña y 
Mahon.

Siendo necesario para el buen régimen de aquellos esta
blecimientos, un Reglamento especial, en el cual se atienda 
igualmente al interés del comercio y al del Gobierno:

Considerando que pues los depósitos han de redundar en 
beneficio directo y peculiar del comercio, corresponde al 
mismo comercio costearlos en todas sus partes, dirigirlos y 
administrarlos:

Considerando asimismo que el Gobierno está obligado á 
intervenir las operaciones de los depósitos, para impedir que 
se cometan abusos de cualquier género; pero evitando que 
las reglas administrativas traspasen los límites de la necesidad 
y se conviertan en vejaciones para el tráfico , S. M. la Reina 
(Q. D. G.}, con presencia del proyecto formado por esa 
Dirección general, se ha dignado aprobar el adjunto Regla
mento para el régimen de los depósitos generales.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia y fines 
consiguientes á su cumplimiento.

El Reglamento para el re'gimen de los depósitos generales de 
puerto que S. M. se ha servido aprobar es el que sigue:

Articulo 1.® Los depósitos generales de comercio, man
dados crear por la ley de 17 de Julio y Real decreto de 5 
de Octubre de 1849 en los puertos de Cádiz, la Coruña y 
Mahon , durarán cuando menos cinco años, contados desde 
la fecha de su establecimiento, á no ser que antes de este 
plazo se negase el comercio á sostenerlos. Si el Gobierno 
acordase suprimirlos pasados los cinco años, se avisará al co
mercio uno antes , concediéndole otro para la reexportación 
de los efectos existentes en almacenes.

En el caso de que se supriman los depósitos por negarse 

el comercio á sostenerlos, se dará tambien por el Gobierno 
un plazo prudencial para la extracción de los efectos.

Art. 2.® Las Juntas de comercio respectivas elegirán tres 
individuos de su seno, que presididos por el primer nom
brado, constituyan la comisión directiva del depósito general: 
cada año se renovará uno de los vocales del modo que acuer
den dichas Juntas.

Art. 3.® Siendo de cuenta del comercio todos los gastos 
de instalación, conservación y administración de los depósitos, 
las comisiones directivas proveerán á los primeros gastos por 
medio de un préstamo voluntario ú otro que crean conve
niente ; y será reintegrable, como tambien sus intereses , con 
los productos del mismo depósito.

Art. 4.® Estas comisiones propondrán á la aprobación del 
Gobierno el plano del edificio en que baya de situarse el de
pósito general ; debiendo reunir á las condiciones de aisla
miento y seguridad, local suficiente para los almacenes, ofi
cinas, habitación del Guarda-almacén y colocación de la guar
dia del resguardo. Si el edificio lo permitiese tendrá tambien 
habitación el Administrador.

En los puntos en que existan edificios del Estado con las 
condiciones necesarias, serán preferidos, abonáodosele al 
Gobierno el correspondiente alquiler.

Art. 5.® Se admitirán en los depósitos .toda clase de gé
neros , frutos y efectos, asi coloniales como extrangeros , ,y 
cualquiera que sea su procedencia, sin prévio pago de otro 
derecho ni arbitrio que el de almacenaje, bien sea que los 
buques conductores vengan destinados á los mismos puertos, 
ó que entren en ellos por arribada ú otra causa , siempre que 
midan en uno y otro caáo 80 toneladas castellanas de 20 
quintales cuando menos.

Art. 6.® Se colocarán en almacenes distintos é indepen
dientes los géneros lícitos é ilícitos, de suerte que no pue
dan confundirse de modo alguno.

Los artículos sujetos á combustion espontánea y las ma
terias infiamables se situarán en local separado , donde por 
su distancia no puedan perjudicar á los depósitos, y bajo la 
inspección del Resguardo , á fin de evitar toda clase de fraudes.

Art. 7.° Las Juntas de Comercio formarán y someterán 
á la aprobación del Gobierno las tarifas de los derechos de 
almacenaje que hayan de satisfacer á su entrada los géneros 
que se depositen. Estos podrán ser, ó una pequeña cantidad 
por cada bulto , ó un tanto al año s.obre el valor de las mer
cancías , que nunca podrá exceder del uno por 100. Si las 
tarifas produjesen mas cantidad de la necesaria para cubrir los 
gastos del depósito , podrán disminuirse los derechos; pero si 
no alcanzaren, el Gobierno decidirá su aumento , á propuesta 
en ambos casos de las Juntas de Comercio.

Art 8.® Las propiedades extrangeras que se hallen en los 
depósitos serán respetadas en todos casos, aun en el de guerra.

Art. 9.® Los fondos de los depósitos generales y las fian
zas de los Empleados en su caso son responsables , para coa 
los dueños ó consignatarios, de todos los efectos almacenados, 
prévio su reconocimiento y salvos los deterioros y mermas pro-
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ducidas por causas propias de los mismos y los casos fortuitos.
Art. 10. La administración de los depósitos generales es^ 

tará á cargo de las Comisiones directivas nombradas por las 
Juntas de Comercio, con arreglo al artículo 2.°

Art. 11. Las Comisiones directivas participarán á los 
Administradores de los depósitos respectivos los nombres de 
los representantes del comercio para la gestion de los depó
sitos, así como su separación y sustitución , en los casos en 
que estas se verifiquen.

Art. 12. Como tos depósitos generales deben absorver 
en sí los de lícito comercio , se harán cargo desde luego las 
Comisiones directivas de los nuevos depósitos de los efectos 
de comercio existentes en los antiguos, sin exigir por ellos 
nuevos derechos , sino subrogándose á la Hacienda ; y asimis
mo entregará esta á dichas Comisiones los sobrantes , donde 
los hubiese, del fondo de los antiguos depósitos, despues de 
cubiertas todas sus obligaciones, y los enseres y útiles de los 
mismos que no pertenezcan á la Hacienda pública.

Art. 13. Constituirán los fondos de los depósitos generales: 
Primero. Los recursos que se expresan en el artículo 3.°
Segundo. Los sobrantes donde los haya, del fondo del 

antig.uo depósito de géneros lícitos.
Tercero. El derecho de almacenaje, con arreglo á las tari

fas formadas por las Juntas de Comercio, y aprobadas por el 
Gobierno.

Art. 14. Estos fondos no podrán distraerse á otro nin
gún objeto, por sagrado y urgente que sea, ni aun á título 
de reembolso.

Art. 13. Los Empleados que la Hacienda pública tendrá, 
por ahora , en los depósitos generales, y á reserva de au
mentarlos donde la necesidad lo exigiere, para intervenir sus 
operaciones, y cuyos sueldos satisfarán las Comisiones direc-r 
tivas en las Tesorerías de provincia, serán:

Un Administrador.
Dos Vistas.
Un Fiel pesador.
Un Guarda-almacén.
Los Vistas y el Fiel pesador de los depósitos aumentarán 

la dotación de las Aduanas respectivas, cuyos Administrado
res designarán diariamente los que hayan de desempeñar el 
servicio del depósito, sin ser especiales para estos.

Art. 16. Los Guarda-almacenes de los depósitos pres
tarán una fianza igual á la que presten los Alcaides de las 
respectivas Aduanas, bien en dinero ó bien su equivalente en 
papel del Estado; y antes de ser aprobada por el Gobierno, 
se oirá el dictámen de la Comisión directiva del depósito res
pectivo.

Art. 17. Los Administradores nombrados por el Gobierno 
no tendrán intervención alguna en la administración econó
mica de los depósitos. Sus atribuciones, ademas de las que 
se designan en este Reglamento , serán la de cuidar de que 
no ingrese ni salga del Establecimiento género ni efecto alguno 
sin su noticia y por su órden , y designar el Vista que, entre 
los que esten de servicio en el depósito, haya de practicar 
cada reconocimiento. En el caso de que el reconocimiento 
no se concluyese en el mismo dia, continuará en el siguiente 
el Vista que le empezó.

Art. 18. El Guarda-almacén tendrá una llave de los al
macenes , y presenciará la entrada y salida de todos los efec
tos en el depósito.

Art. 19. Las Comisiones directivas entregarán todos los 
meses en las Tesorerías de las provincias respectivas el im
porte de los sueldos de los Empleados que la Hacienda pú
blica destina para la intervención de los depósitos generales, 
y que se designan en el artículo 15, siendo este gasto uno 
de los preferentes.

Art. 20. Las Autoridades de la Hacienda pública de las 
provincias donde se establezcan los depósitos generales cui
darán de la vigilancia exterior del local de los mismos. Este 
deberá tener una sola puerta al muelle , custodiada por el 
Resguardo: no se permitirá habitar dentro de él sino á los 
Empleados encargados de su custodia, ni la entrada y salida 
de otros que estos fuera de las horas hábiles.

Art. 21. Los dueños ó consignatarios de los efectos de
positados podrán verificar en ellos , dentro del mismo depósito, 
los cambios de envase y enfardamiento que les convenga, to
mándose nota de ello en el registro de que trata el ar
tículo 23.

Art. 22. Las ventas ó traspasos que se hagan no altera

rán la esencia de los depósitos , debiéndose contar siempre 
el término concedido desde la entrada de las mercaderías en 
los almacenes; pero cuando se verifiquen dichas ventas ten
drán los interesados obligación de participarlo de oficio á las 
oficinas del depósito, para que se hagan en los asientos las 
anotaciones convenientes y se entreguen los efectos, en su 
dia,á los legítimos dueños. Sin llenar esta formalidad no se 
reconocerá la trasmisión de dominio.

Art. 23. Los representantes del comercio en los depósitos 
generales llevarán tres registros , foliados y rubricados por la 
Autoridad superior de Hacienda de la provincia.

En el primero se sentarán, por órden de fechas, los fru
tos, géneros y efectos que ingresen en el depósito, con es
pecificación de su procedencia , buques conductores, cantidad, 
número ó peso en cuento y medida castellanos y referencia 
á la órden del Administrador del depósito en cuya virtud se 
admitieron.

En el segundo, tambien por órden de fechas, se Sentará 
la salida de los mismos, con explicación de si se introdujeron 
para el consumo ó se exportaron para otros puntos de la 
Peninsula, y cuáles sean estos, ó para el extrangero ó las 
posesiones españolas de Ultramar; y en estos casos se expre
sará el nombre del buque, con referencia tambien á la ór
den del Administrador del depósito que autorizó la salida.

En el tercero se llevará una nota diaria expresiva de las 
alteraciones que, hayan sufrido, dentro del mismo depósito, 
los envases, fardos ó empaques con que se introdujeron los 
géneros, refiriéndose á las facturas y marcas originarias, para 
que en todo tiempo pueda confrontarse su contenido con el 
de aquellos.

Art, 24. Los Administradores de los depósitos están obli
gados á examinar los registros y confrontar las existencias de 
los artículos contenidos en los mismos depósitos.

Art. 23. No se admitirán géneros, frutos ó efectos en los 
depósitos sin que preceda la designación para depósito que 
deben hacer los dueños ó consignatarios en las declaraciones 
que previene el artículo 62 de la instrucción de Aduanas 
vigente.

Art. 26. Los citados dueños ó consignatarios presenta
rán al Administrador de la Aduana, dentro de las cuarenta y 
ocho horas de haberse admitido el manifiesto, declaraciones 
duplicadas de los efectos que desean depositar, expresando, 
bajo su responsabilidad, la cantidad de cabos ó fardos y eí 
contenido de cada uno de ellos en peso, medida ó cuento 
castellanos, con el valor respectivo de cada género. A los que 
no cumplan con lo que queda prevenido se les impondrá y 
exigirá la multa de 1,000 rs. vn. por la primera vez, doble 
por la segunda, y se les obligará en la tercera á que en el 
término de ocho dias embarquen y exporten al extrangero, 
bajo la pena de comiso , los géneros declarados para depósito.

Art. 27. Cuando, á juicio de la Dirección del depósito, 
esté indebidamente rebajado el valor declarado por los due
ños ó consignatarios de las mercaderías, sobre el que se ha 
de pagar el derecho de almacenaje, tendrá aquella la facul
tad de señalar el que deba ser; y si no se conviniere el in
teresado, la misma Dirección podrá apropiárselas, prévio el 
pago del valor declarado, con mas un aumento de 10 por 100.

Art. 28. El Administrador de la Aduana conservará una 
de las declaraciones duplicadas que presenten los interesados, 
remitiendo la otra al Administrador del depósito , quien pondrá 
en ella el Adinüanse á depósito, cnlregándola á los mismos para 
que les sirva de guia de alijo y puedan llevar con ella las mer
caderías, custodiadas por el Resguardo, al muelle especial del 
establecimiento. A su entrada en este se practicará el reco
nocimiento y confiontacion por los Vistas y el representante 
del comercio ; y resultando conformes , pondrá este en ella el 
Cumplido, que visado por el Vista que haya verificado el re
conocimiento, se devolverá al Administrador del depósito,, 
quien la conservará como cargo contra el mismo.

Art. 29. Si hubiese diferencia entre las cantidades, cali
dades y clases de los efectos declarados y las que resultasen 
del reconocimiento, se procederá del modo siguiente:

Primero. Si la diferencia no excediese de 4 por 100 en 
la cantidad ó valor de los géneros declarados, en mas ó en 
menos, según su caso , se despacharán por lo que resulte del 
reconocimiento.

Segundo. Cuando la diferencia , en uno ú otro sentido, 
sea de un 3 á un 10 por 100 inclusive, se impondrá una 
multa de 6 por 100 sobre el valor de la diferencia, sirviendo
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de tipo para exigiría el que tengan en la plaza los efectos en 
que la baya babido.

Tercero. Si fuere mayor de 10 por 100, la multa será 
de 15 por 100 sobre el exceso.

Todas estas multas se exigirán por la primera vez; serán 
dobles en la segunda ; y en la tercera causarán comiso, pri
vándose ademas á los interesados, no solo de poder en lo 
sucesivo declarar para depósito, sino aun de tener géneros 
en él. En este caso , sino sacasen en el término de treinta 
dias los que tengan en el depósito, pagarán la multa de 2 
por 100 de su valor.

AiiT. 30. Las mercancías son siempre responsables al pago 
de los derechos de depósito y de las multas que se impongan; 
y la pena do no poder declarar ni tener efectos en el depósi
to se aplicará en su caso á los que autorizaren las declaracio
nes expresadas en el art. 26.

Art. 31. Si los interesados no se conformasen con el jui
cio de los Vistas sobre las diferencias halladas en Ias mer
cancías, darán estos parle al Administrador del depósito, 
quien oficiará al de la Aduana y á la Junta de comercio; 
á aquel para que nombre dos Vistas, y á esta para que 
saque á la suerte dos de sus individuos; y unidos los cuatro 
con el Administrador del depósito , procederán á nuevo reco
nocimiento , en el que se estará á lo que la mayoría de vo
tos decida.

Art. 32. Para extraer efectos de los depósitos presenta
rán los interesados una petición al Administrador del depó
sito , acompañando notas duplicadas y expresivas de la can
tidad , clase y calidad de los artículos que quieran exportar, 
de la órden de entrada en el establecimiento á que perte
nezcan , como tambien si los destinan al consumo ó los em
barcan ; y en este caso , el nombre del buque conductor , su 
Capitan , nación á que pertenezca y puerto á que se dirija.

El Administrador pondrá en una de ellas el Extráiganse^ 
deí depósito , y la entregará al Resguardo que ha de acompañar 
los efectos, que en su virtud y previo el reconocimiento 
por los Vistas, se extraerán de los almacenes. Esta órden, 
visada por los Vistas, servirá de guia para couducirlos al 
buque que los ha de exportar, ó á la Aduana, según el caso; 
y puesto en ella el Cumplido por el Resguardo, se devolverá 
al depósito , donde se conservará como ducumento de des
cargo.

Art 33. Si las mercancías que se extraigan del depósito 
son para el consumo, se procederá del modo que la Ins
trucción de Aduanas prevenga en cuanto al despacho de gé
neros extrangeros de primera entrada.

Art. 34. Se podrán extraer efectos de los depósitos, sin 
prévio pago de derechos, con destino á otro depósito ó para 
adeudar en algún puerto del Reino, siempre que la traslación 
se haga en buques españoles de cualquier porte , obligándose 
los interesados á presentarlos en el punto á que vayan des
tinados; en el concepto de que las mercancías prohibidas solo 
podrán dirigirse á aquellos en que baya depósitos generales.

Art. 33. Los buques en que se embarquen para el ex
trangero ó para nuestras posesiones de Ultramar géneros prohi
bidos que se hallen en depósito, deberán medir por lo me
nos 80 toneladas, y si fuesen lícitos 60; lo cual se acredi
tará por los Capitanes, presentando el rol al Administrador 
del establecimiento.

Art.;36. Cuando las mercaderías sean de ilícito comercio, 
se precintarán y sellarán los cabos ó fardos despues ,d.el re
conocimiento de salida y antes de extraerse del depósito , para 
conducirse al buque en que se hayan de exportar, á fin de 
que no impida su tránsito el Resguardo marítimo, sin que 
puedan levantarse los citados sellos ni precintos dentro de las 
seis millas de la costa; en el concepto de que todos los ar
tículos prohibidos que encuentre el Resguardo á bordo de los 
finques que visite dentro de la referida zona, y no esteu 
precintados y sellados , serán apresados.

Art. 37. La estancia de los géneros en los depósitos 
será cuando mas de cuatro años, sin que pueda prorogarse 
®ste plazo sino dos meses para los géneros de Europa, y 
cuatro para los de los demas países.

Art. 38. El dia en que se cumplan los cuatro años de 
que trata el artículo anterior, el representante del comercio 
lo pondrá en conocimiento del Administrador del depósito, 
P'Tra que avise á los interesados por el Boletín o/icial, ó del 
jpodo que crea conveniente, á fin de que saquen sus efectos.

pasado el plazo de dos ó cuatro meses, según su caso.

no lo hubiesen veriBeado , acordará el Administrador la^vUn 
de las mercaderías lícitas en pública suba ta denos tándo e 
St'!"‘’T 'r “* '“ interesados, d^íu^TdeSlÓr 
dos los derechos de entrada que correspondan Jo g stos n™ 

e término ^e % - este sobrante en 
ei término de dos anos, se aplicará al fisco sin admitir 
después ninguna reclamación. ’ “

Los géneros prohibidos se conservarán un año en el de- 
cuatro que señala, el artículo 37 pero satisfaciendo e 2 ñor 100 su j se declararán comifo “

Art. 39. Las Comisiones directivas están oblit-adas á nrp- 
sentar mensoalmento á las Juntas de comercio, y á publicar 
en los periódicos ocales: 1.» ün estado comprensivo^de ’ 
.nyesos J gastos del depósito durante el mes, con expresión 

i”''an tenido que 
das, salidas y existencias de efectos en los depósitos: de cuyos 

remitirán otro ejemplar al Administrador del es- 
Dirección general del r.irao; fal M«"bdTl“ ' ‘ «*“"“’ *“" **• presen

tar con la debida separación los prohibidos y los lícitos así 
SechotT*^" ‘'i® ''‘'^‘® ’“ respectivamente hubiesen 
satistecno unos y otros.

r derogadas y no tendrán aplicación para 
con los depositos generales, en cuanto eslen en contradicion 
con el presente Reglamento, todas las disposiciones de la 
géXoTlícitos! depósitos de

, Es^P’ Reglamento se circulará á los cónsules es
pañoles en el extrangero, invitándoles á que lo den publici- 

oportuna , para noticia del comercio.
Madrid 22 de Marzo de 1850. = Bravo Murillo.”
Lo que traslado á V. 8. para su noticia y á fin de oue 

por su parte tenga el debido cumplimiento cuanto se dispLe 
en el precedente Reglamento.

pubheo. luUadohd 11 de Ábril de 1830. = José Rafael Guerra.

T^ám. 176«

Gobierno de la provincia de P'aUadolid.

Por Real órden de 28 de Abril de 1848, in
serta en el número 59 del Boletín oficial del mis
ino año, se previno á los Ayuntamientos de esta 
provincia se proveyesen inmediaUmente de un se
llo especial, con el cual sellasen cuantos documen
tos oficiales se expidiesen por los respectivos Ayun
tamientos. Y habiendo trascurrido con mucho ex
ceso el tiempo que se fijo para el cumplimiento de 
dicha disposición, encargo á los Alcaldes de esta 
provincia que á vuelta de correo sin falta me re
mitan una cuartilla de papel con el sello referido 
estampado tres o mas veces. Espero que por nin
gún concepto dejará de cumpliese inmediatamente 
esta circular; en la inteligencia que si hubiese al
gún Ayuntamiento que careciese todavía del cor
respondiente sello, se proveerá de él sin pérdida 
de tiempo, pues de lo contrario serán responsa
bles los que se hallen en este caso de lodos los 
perjuicios que se originen por la falla de cumpli
miento á lo mandado sobre el particular. Vallado- 
lid 14 de Mayo de 1850.=?. A., Anselmo Me
rino.

MCD 2022-L5



248
«zws «m vw «WWIIW  ̂>1^/1^

ANUNCIOS OFICIALES.

Bon Domingo Jníonio iffiguez, Gefe de la Comisión de 
Esiadisiica de la Provincia de PaUadohd, Presidente de 
la Especial de Evaluación y Repartimiento en la Con
tribución de Inmuebles, Cultivo y Ganadería de esta 

Capital.

Hago saber: Que encargado de hacer la evaluación 
de productos y formar los Padrones de la riqueza In
mueble, Cultivo y Ganadería, que ban de servir de base 
para cl repartimiento de la Contribución Territoiial de la 
misma, correspondiente al ano proximo ■venidero de 1851, 
he acordado lo siguiente:

1 .° Que todos los Propietarios, Administradores y 
Apoderados, asi vecinos como forasteros que posean en 
el término jurisdiccional de esta Ciudad Predios rústicos, 
urbanos, ganados de todas clases, y otros derechos suge- 
tos al pago de dicha Contribución, presenten en la Se,— 
cretaria de dicha Comisión Especial, sita en las casas Con
sistoriales, hasta el dia 13 de Junio próximo venidero, de 
nueve á dos de la tarde, relaciones juradas de los que po
sean, expresando su número, situación, producción y ca
bida- en la inteligencia que de no verificarlo con exacti
tud y dentro del término fijado, ademas de incurrir en la 
multa que señala el articulo 24 dei Real decreto de 23 
de Mayo de 1845, perderá el derecho á reclamar de 
agravio en la evaluación que se realice, .según está decla
rado en Real orden de 3 de Setiembre de 1847, é Ins
trucción de 1.° del propio mes de 1848.

2 .® Los Colonos ó Arrendatarios de fincas Rústicas y 
Ganadería tienen la misma obligación de presentar sús 
relaciones, expresando en ellas las clases y número de fin
cas ó ganados que llevan en arriendo, su situación, cabi
da, dueños á quienes pertenezcan y renta que satisfacen.

3 .® Los Arrendatarios ó Inquilinos de fincas Urbanas 
quedan relevados He la presentación de dichas relaciones.

Lo que se anuncia al Público por este medio y el del 
Bolelln Oficial de la Provincia, para que llegue á noticia 
de todos. Valladolid 12 de Mayo de 1850. — Domingo 
Antonio Miquez. zzz Por mandado de S, 8., Pedro Barba, 
Secretario.

Compañía del Canal de Castilla. .-.-Dirección Local.

Hecha cargo la Dirección Central de diferentes pro
posiciones presentadas á la antigua Empresa para la cons
trucción de una fábrica de harinas sobre el muelle de 
esta Ciudad, en el mismo sitio en que se hallaba la que 
se quemó en el año de 1846, ha resuelto, de acuerdo 
con la Junta de Gobierno, se anuncie al público la admi
sión de nuevas proposiciones, que podrán ser presentadas 
en sus oficinas en Madrid calle de San Miguel núm. 23, 
ó en esta Dirección Local, en el término de sesenta dias, 
á contar desde esta fecha. Valladolid 10 de Mayo de 
185O.rz: El Director Local, José Rafo.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Domingo 12 de Mayo de 18^(9.
Rj. TU. Mr».

Ha ingresado en este día correspondiente 
á 92 imposiciones, de las cuales 2 son 
de nuevos imponentes, la cantidad de. . . 1,817..

Se ha devuelto á petición de un interesado. 20..

El Director de Semana,
Antonio Florencio de Vildósola.

Continúa la susericion para el Ferro-Carril de Alar á 
Santander.

Acciones.

Suma anterior.........................3,265
D. Francisco Luis del Amo......................... 12
D. Miguel Diez y Diez................................. 5
Ayuntamiento constitucional de La Seca. . 20
D. Juan Mena, de idem............................. 2
D. Serapio Rodriguez Bayon , de idem. . 2
D. Nicasio Hidalgo, de idem...................... 2
D. Modesto Diaz Mendivil, de idem. . . 2
D. Valentin Bayon, de idem...................... 2 
Ayuntamiento constitucional de la Pedraja. 2 
Idem de Piña de Esgueva.. ...................... 2
D. Dionisio Perez, de idem......................  1
D. Antonio Muñoz, de idem..................... 1
D. Fernando Gutiérrez, de Leon............... 1

(Se continuará.} 3,319

Ayuntamiento constitucional de Ealladolid.

En el dia 9 del actual se adjudicó á favor de D. José 
Farro el arrendamiento de la Casa-Teatro de esta Capital, 
por cantidad de 20,000 reales y por tiempo de catorce 
meses, que empezarán á correr desde 1.® de Julio próxi
mo, con eliminación de la condición que trataba sobre 
nombramiento de los Cobradores.

Lo que se anuncia al público con el objeto de que las 
personas que deseen hacer mejora de cuarteo lo puedan 
verificar dentro de los quince dias que dieron principio 
el día 9 y concluirán á las doce y media del dia 24 del 
actual. Valladolid 11 de Mayo de 1850.=Jose Torres 
Casado. ~Pedro Caballero, Secretario.
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ANUNCIO PARTICULAR.

La aritmética para la enseñanza Hel nuevo sistema de
cimal de medidas, pesas y monedas que se despacha para 
el público á 6 rs., se ha señalado para los alumnos de las 
Escuelas públicas de esta provincia al mínimo precio de 
cuatro reales recibiendo los ejemplares por conducto de sus 
Profesores; y á estos se les abonará el 20 por 100 de 
comisión y gastos con ejemplares gratis, dlrlgiéndose con 
carta franca al autor D. Pedro de Lara y Meliá, calle de 
San Bartolomé, núm. 34, Madrid, con libranza sobre 
Correos, ó por el giro que les sea mas conveniente, é m- 
dicándole por qué conducto debe remitir los ejemplares 
pedidos.

VaUaíblid: ImproiU de Doa Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. 9
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